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Medellín, doce de agosto de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2022-00216-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  
 

Atendiendo al memorial allegado por la parte actora, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 292 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, se anexa al expediente 
el correo electrónico enviado al demandado HUGO ALBERTO ZORILLA 
FIGUEROA y que fuera recibido desde el pasado 9 de agosto; 
entendiéndose surtida la notificación personal dos (2) días hábiles 
siguientes a dicha fecha, vencidos los cuales comenzará a correrle el 
traslado de la demanda por el termino de diez (10) días hábiles para 
proponer excepciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87afdd942c48c7c3e181f247b96345a3343c2c159a3f1dc0c0685480fc340d6a

Documento generado en 16/08/2022 11:32:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


